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15 de septiembre de 2012 

 

 

Posición de Organización Territorial Asamblea del Pueblo Iogys de la Ruta 

86 ante la Reforma, Actualización y Unificación de los Códigos Civil y 

Comercial de la Nación 

 

Nombre y Apellido: Jorge López 

DNI: 34.126.577 

Organización: Asamblea del Pueblo Iogys Ruta 86 (Salta) 

Pueblo: Iogys 

 

Actualmente nos encontramos ante un hecho histórico de reparación y refundación 

del Estado, proceso en el que se enmarca la reforma, actualización y unificación de 

los Códigos Civil y Comercial. En el presente proyecto se incorpora como 

basamento jurídico del Estado la propiedad comunitaria, otorgando seguridad 

jurídica y territorial para las comunidades indígenas, equiparándola con la 

propiedad privada, máximo baluarte que ha tenido el Estado argentino desde su 

fundación.  

 

Muchas veces se pone el cuestionamiento que la preexistencia es que aquel que 

estuvo primero o estuvo antes. Nosotros entendemos la preexistencia desde un 

sentido de pertenencia territorial y de nuestra relación cultural con el territorio del 

que somos parte, en el que vivimos desde hace miles de años. Y desde este lugar, 

tenemos una propia forma, una institucionalidad, una propia forma de mirar el 

mundo y de desarrollarnos en el espacio en el que nos toca vivir y coexistir. 

 

En este sentido, nos parece importante y necesario que se entienda también que 

nos diferenciamos de otros organismos y organizaciones que necesitan y son 

creadas a través del otorgamiento de personerías jurídicas. Nosotros, como pueblos 

y naciones originarias, no necesitamos ni somos creados a partir de obtener una 

personería jurídica. Desde nuestra propia creación y vida, somos entidades 

jurídicas, porque tenemos una institucionalidad y una propia forma de administrar 

justicia, economía, política y una sociedad.  

 

El actual Proyecto de reforma plantea la existencia de dos tipos de Personería 

Jurídica: “Pública” (Art. 146) y “Privada” (Art.148). A partir de lo mencionado 

sostenemos la necesidad de incluir un nuevo artículo que contemple un tercer tipo a 

saber, “Personalidad Pública No-Estatal”, dentro del cual deberá incluirse a los 

Pueblos Originarios. Tal como reconoce la Constitución Nacional, somos pueblos 

preexistentes y bajo ningún concepto, equiparables a una asociación de tipo 

privada, pero tampoco estatal. Asimismo es por medio de la inclusión de la 

“personería jurídica pública no estatal” que se brindará mayores garantías jurídicas 

y territoriales a los Pueblos Originarios, quedando al margen de los cambios 

políticos coyunturales.  

 

Invocando los derechos otorgados por la Constitución Nacional en el Art. 75 Inc. 

17, que reconoce el carácter de preexistentes de los Pueblos Indígenas, garantiza el 

respeto a la identidad y el derecho a una educación bilingüe e intercultural; 

reconoce la personería jurídica, como así también la posesión y la propiedad de las 

Tierras y Territorios que tradicional y ancestralmente ocupamos; y establece la 

regulación de la entrega de otras Tierras y Territorios, aptas y suficientes para el 

desarrollo como Pueblos. A su vez asegura la participación respecto a los recursos 

naturales existentes en nuestros Territorios y demás intereses que nos afecten, 

planteamos una posición con respecto a esta reforma que responde al derecho 

vigente.  
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Asimismo señalamos que será fundamental profundizar leyes y normativas que 

permitan la Participación y Consulta de los Pueblos Originarios y Ley de Propiedad 

Comunitaria y la actualización de la Ley 23.302 de políticas indígenas. También 

será central modificar el rango del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI), 

otorgando una jerarquía mayor concordante con la necesidad de crear una política 

indígena real, que trascienda la mera concepción asistencial y que, tomando como 

ejemplo las experiencias Sudamericanas, se avance hacia un Estado Plurinacional y 

Pluricultural que incorpore a los 38 Pueblos Originarios y sus más de 2000 

comunidades que integran el actual territorio argentino. 

 

 


